
RES. 2977/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004267, Ent. N° 3274/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 22/06/18 por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, referentes a un gasto intervenido por reiteración correspondiente al mes de junio de 2018;
RESULTANDO:
1) que el 13/6/2018 la Contadora Delegada observó dicho gasto por incumplir con lo dispuesto por el Artículo 12 del Decreto 231/2015 (certificado vigente de SNIP – Ley N° 18.996) por un monto de $48:000.000;
2) que la Presidencia de ANCAP, alegando razones de urgencia, con fecha 13/6/2018 insiste en el gasto estableciendo los funda​mentos de la reiteración;
3) que en la resolución de insistencia se expresa que el Organismo ha obtenido el certificado vigente de SNIP – Ley N° 18.996, inmediatamente después de la observación formulada por la Contadora Delegada, subsanándose a juicio del Ordenador el motivo de la observación;
4) que dicha resolución fue ratificada por el Directo​rio de ANCAP, según Acta N° 7982 de 14 de junio de 2018, Resolución N°513/6/2018;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que según surge de lo expuesto en el Resultando 3), con posterioridad a la observación que fue correctamente realizada por la Contadora Delegada, se aportaron nuevos elementos que ameritan el levantamiento de la misma;
3) que, asimismo, en tanto el motivo de la observa​ción refiere a un requisito establecido exclusivamente para el correcto funciona​miento de la Administración que fue cumplido, en un procedimiento que no involucra a terceros, procede dicho levantamiento;
4) que sin perjuicio de lo expresado, es del caso señalar que según lo establecido por la Ordenanza N° 88 de 16 de diciembre de 2015, este Tribunal por sí o por intermedio de los Contadores Delegados controlará el cumplimiento de los Artículos 23 y 24 de la Ley N° 18.996 de 7 de noviembre de 2012 en las instancias establecidas en los Numerales 2) a 5) de dicha Ordenanza;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 4);
3) Comunicar a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y a la Contadora Delegada de este Tribunal en el Organismo, Valeria Cresci.
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